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"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973.2023"

VISTO:
La Resolución N. CD-SALUD-04912022. Resolución N. FRO-163/2023 y

modificatoria Resolución No FRO-196/2023 de la Universidad Nacíonal de Salta; y

CON SIDERAN DO:
Que. por Resolución N" CD-SALUD-0 48/2022 se designa a la Srta. Carolina

Eloisa Useda, DNI No 34.010.803. en el cargo de Auxiliar Docente de segunda Categoría en la
asignatura "Base del cuidado Enfermero II" de las carreras de Enferméría y Licenliatura en
Enfermería, que se dictan en la Sede Regional orán, en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, tomando posesión por Resolución N" so-l3l/2022, a partir del l6 de marzo
de 2022 y por el término de un año.

Que, mediante Resolución FRO-163/2023 y modificatoria Resolución N. FRO_
19612023 se prórroga la designación de la Srta. Carolina Eloisa useda, en el cargo de referencia,
a partir del l6 de marzo y hasta el 3l dejulio de 2023.

Que, Dirección General de Administración de Sede Regional Orán, informa que
de acuerdo a lo expuesto corresponde dar por'finalizadas las funciones di la Srta. Carolina Eloisa
Useda. en el cargo de referencia, a partir del 0I de agosto de 20231 siendo necesario la elaboración
del instrumento legal correspond iente: ¡

San Ramón de ta Nueva orán 1 5 AGO 2023

Expediente N. SO- I 9.25312020.-

Resolución N" SO-396/2023.-

POR ELLO:

LA DIRECI'ORA DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023)

ARTICULO Io: Tener por finalizadas las funciones de la Srta. Carolina Eloisa Useda, DNI No
34.010.803, en el cargo de Auxiliar Docente de Segunda Categoria en la asignatura "Base del

ado Enferm ro I l" de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería. que se
dictan en la Sede Regional Orán. en J-ransición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta,
designada por Reso lución N' CD-SALUD-048/2022, a partir del 0t de agosro de 2023, en un
todo de acuerdo a Ios considerando de la presente resolución.

ARTlcuLo 2": Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación, Facultad
de Ciencias de la Salud, Dirección ceneral de personal. secretaría de Sede, Dirección Académica,
Dirección General de Adm in istrac itin. Coordinadora de carrera de Sede orán v oficina de
Personal, para su conocimiento y ef'ectos.-
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